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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

T —ADVERTENCIA. aern PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
... SE DUpUNDi _ _22 CAPIX’I ECJESEtA

CaS^StT EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mes...."2 pesetas. Por 1 me..... 2,50 pesetas
Ke sullta.4e:25o?9a"fos.4e su promulgación , si en ellas Y Ex Las OFICINAS DK LA INPKKNTA, P- 8 meses. 15280 . | For 3 meses: 12,50 .

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- NAGA np DENEEIAEMATA Por 1 año.... 20,50 » ; Por 1 año.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UAbn — —Er unnu . Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.) ____________ _______ ____ _ ___ _____ =====__________________
-==============?=====-== -======- *==-—; -= ======!=, - mi -? ..

PARTE OFICIAL Las matrículas anuales de los do extenderse aquélla precisamente percibo de haberes pasivos los que
_  alumnos de segunda enseñanza que á continuación de la instancia. esten investidos del carácter de Se- 

estudien en Colegios particulares 2.° En los pagarés a favor de la nadores. Diputados a Cortes, Jefes
======* agregados ó incorporados á los Ins- Hacienda por compra de bienes des- superiores y de Administración y

DEL titutos oficiales, siempre que no re- amortizados y redención de censos. sus similares.
ciban la enseñanza caritativamente 3.° En las proposiciones para to- 3.® El segundo pliego, cuando

CONSEJO DE MINISTROS y sin pago de pensión de ningún gé- mar parte en las subastas que se ce- i haya necesidad de añadir a los cer-
- nero, en instituciones, Corporacio- lebren en las oficinas del Estado, tificados de revista de las clases pa-

ae — — 1 nes ó Sociedades caritativas ó be- provinciales ó municipales. sivas cuyos haberes líquidos exce-
bb. MM. ei Rey y 1 —ein néficas reconocidas tales por las le- 4.° En las autorizaciones admi- dande 1.000 pesetas.

Regente (Q. D. G.), y Augus- yes, deberán reintegrarse con un nistrativas para percibir haberes su- Art. 29. Se extenderán en pa-
. . . . timbre de 20 pesetas además de los periores á cien pesetas de las cajas pel del timbre de oficio, clase 14.“:

ta Reai familia continúan derechos ordinarios correspondiez del Tesoro, de las provincias y de 1.° Las instancias y certificacio-
en esta Corte sin novedad tes á que hace relación el párrafo los Municipios. nes supletorias de cédulas persona-

que precede. 5.° En todos los memoriales, les no comprendidas en el caso 1:9
en SU importante salud. Contribuirán con un timbre mó- instancias ó solicitudes que se pre- del art. 28.

________ vil de 5 pesetas, clase 8.*: senten ante cualquier Autoridad no 2.° Las certificaciones que se ex- 
Los alumnos de segunda ense- judicial, é igualmente las reclama- pidan por las dependencias del Es-

Minidtani da ** ' * i ñanza ó Facultad que soliciten tras- ciones de contratistas y arrendata- tado, no siendo á instancia de par-
NADSECI) lili 1 lado de matrícula. Dicho tímbrese ríos de servicios públicos contra las te y que no tengan un concepto es-

— adherirá á la solicitud pidiendo la resoluciones de la Administración pecial.
traslación, y será independiente del general, provincial y municipal, ex- 3.° La copia de todo repartimien-

LEY qUe á la misma pueda corresponder, cepto las solicitudes á que dé origen to de contribución é impuesto.
Se empleará timbre de 3 pesetas, el servicio telegráfico internacional 4.° Las listas cobratorias de los

clase 10 a: ó interior. ; mismos y los libros de cobradores y
TIMBRE DEL ESTADO. 1 • En primer pliego de los des- I 6.° En las copias simples de do- | recaudadores.
—p— • —09* pachos de apremio que se libren por cumentos que se saquen para asun- 5.° Las cuentas que rinden á la

— la Administración, debiendo reinte- tos gubernativos, no debiendo admi- Administración pública los que ten-
grarse en timbre de esta clase si fue- tirse en ningún expediente copias en gan obligación de producirlas, y los

(Continuación.) sen impresos, sin que pueda auto- papel común bajo pretexto alguno ó finiquitos y demás documentos de
CAPITULO III rizarlos el Jefe de la dependencia si costumbre tolerada. índole puramente especial. Las co­

no se cumple este requisito. Art. 28. Llevarán timbre de 075 pias de dichas cuentas, en los casos
documentos administrativos y guber- 2.® En las certificaciones de sol- pesetas, clase 13.a: que hayan de formarse por duplica-

nativos. vencia de los empleados que hayan 1.° Los expedientes de apremio do, se extenderán en papel común.
prestado fianza. para la realización de las contribu- 6.° El primero y último pliego

Sección primera. 3.° En las certificaciones de igual ciones, impuesto y rentas públicas, de los libros de administración y
Documentos expedidos, autorizado^ clase de los contratistas de servicios excepción del primer pliego del des- contabilidad del Estado.

intervenidos portas oficinas del públicos provinciales ó municipales, pacho, que requiere el timbre seña- 7; Los libios délas Juntas e 
Estado Art. 26. Se empleará timbre de lado en el art. anterior. Sanidad y de las demás Juntas c e

2 pesetas, clase 11.a: Dichos expedientes podrán exten- carácter permanente y oficial cuya
§ I En las certificaciones que seden derse en papel de oficio, con la obli- presidencia, en provincias, corres-

á instancia de parte por cualquiera gación precisa de reintegrar el de la ! ponde á los Gobernadores.
expedientes administrativos. Autoridad ú oficina, excepto las que clase 13.a que debiera h iberse inver- 8.° Los de las J untas y Estable-

Art 25 Se abonarán en papel tienen designado timbre distinto en tido al presentarlos en las Adminis- cimientos de Beneficencia, así como
de pagos al Estado los derechos de esta ley. traciones respectivas, las cuales ha- las cuentas de su administración.,
matrícula de todos los alumnos que Art. 27. Se utilizará el timbre de rán constar, por diligencia, haberse 9. Las instancias, documentos
hayan de Estudiar ó examinarse en una peseta, clase 12/: verificado el reintegro, excepto en y demas escritos que presenten so- -.
123 Universidades é Institutos ó en 1." En las instancias en que se los do partidas fallidas y aquellos en bre asuntos gubernativos los pobres
cualquier otro establecimiento pú- solicite certificación de cédulas per- que el débito no llegue a 50 pesetas, de solemnidad y las Corporaciones a
blico en que esté determinada esta sonales, siempre que la cédula exce- 2.» Los oficios conque justifican que se refiere el párrafo anterior.
. Ha —e da del precio de una peseta, debien- su existencia y vecindad para el 10. Los libios registros de muí
forma ŒC DdsU. - " =$
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tas que deben llevar las Autoridades 9.° Por los escolares en las pape- 2,° Cada manifiesto general de 9.° En las peticiones que produz- 
que las impongan. letas de examen y matrículas, bien carga que deben formar los Capita- can los despachos de Aduanas sien-

11. El segundo pliego que se aña- sea en establecimiento de enseñanza nes de buques al entrar en las aguas do reintegrables con timbres sueltos 
da á los certificados de revista de los del Estado, de Diputaciones, de españolas. JIP.
individuos de Clases pasivas cuyos Ayuntamientos, Seminarios y Cole- Art. 32. Se empleará timbre de 10. Enel registro y contrarregis- 
haberes o pensiones, deduciendo el gios incorporados á la enseñanza ofi- una peseta en los documentos si- tro de las mercancías de los puertos 
descuento, no excedan de 1.000 pe- cial, sin cuyo requisito no podrán guientes: Ar. 34. Llevarán timbre móvil
setas anuales ser comprendidos en matrículas ni . • _ . -1----- . 1.° En las copias de los manifies- de 10 céntimos:

. asacas e sesiones e os examina os. . . tos que presenten en las Aduanas los 1.° Los duplicados que deban
Claustros, Universidades e Insti- Igualmente en oda inscripción o Capitanes de los buques. extendersen de los documentos com-
tutos. matricula que se haga en establecí- . .. — 11, .o . . . , , T, . 2. En las licencias de alijo de prendidos en el articulo precedente.13. . Los expedientes de apremio mientos científicos o literarios que 1*1/ 1 , o o T _o ” -

1 1 . -9, bultos de los vapores que solo se de- LOS conduces de mercancíaspara la realización de las contribu- no estén sostenidos por el Estado , • 1 i r , g i__ i ,- . , - " . tienen algunas horas en los puertos, a puertos enclavados dentro de unaclones e impuestos y renta del Esta- ni por las expresadas Corporaciones. 90 , • 11j j . 3. En los pases para las impor- misma bahía.do cuando los debitos se declaren 10. En los precintos de tabacos 1 , . , 9 o T —- - i2.-. 1 . 1 taciones temporales de animales D. Los conduces de sales.
partidas fallidas o el importe de los habanos que importen para su uso ; , - i - A o —) , 1 ,F 1 adiestrados, teatros portátiles y fi- ±. Los pases talonarios para lamismos no ascienda a 50 pesetas. Ios particulares. , , , 1:1. J ,, i — í . . , , guias de cera con destino a espec- salida de carruajes y caballerías delArt. 30. Se fijará el timbre espe- 11. En las nominillas o pápele- táculos públicos país.
ciel móvil de 10 céntimos: tas decobro de los individuos de i- En los solicitos para guías de 5.» Las facturas principales de
1 Porlos Depositarios/Recau- clases pasivas tránsito de géneros extranjeros por exportación por tierra de géneros

dadores de contribución, en los reoi- 12. En las hojas de servicio de el interior del Reino. libres de derechos sus duplicadas
bos correspondientes al premio de os empleados activos, y en las de 5.° En las autorizaciones en fa- 6.° Las licencias de alijo de ofi- 
cobranza. los cesantes o pasivos cuando las — J 1, t , —0 o — , . , . . , , , vor de agentes o dependientes para C1°-
.2 Por los contribuyentes por presenten para ejercitar algún de- despachar en nombre de los consig- 7.° Los recibos talonarios de via- 
industrial en los partes de allas ó rocho, i -i , , — faros1 ’ PC ue amas o . naturios de mercancías ó Capitanes Jeros:
bajas O traspasos de industria en la 13. Por los empleados activos de buques, y que hayan de surtir sus 8.° Las tornaguías que expidan 
matricula que presenten en la Admi- permanentes ó temporeros y cesan- efectos en las Aduanas Estas auto las Aduanas.
nistración de Contribuciones. tes con haber ó pasivos, de todas ola- rizaciones podrán extenderse en pa- Art. 35. Deberán ser reintegra-

3 . Por los comerciantes, y tabri- ses y carreras civiles ó militares, si pel común, reintegrándose con el dos con el de 10 céntimos de peseta: 
cantes, labradores y cosecheros, en no residen en el extranjero, por el timbre móvil de una peseta Las relaciones de viajeros
los documentos que presenten en las percibo de sus haberes, gratifica- 6.° En las solicitudes de los Ca que presentan á los Administradores
oficinas de Hacienda, Administra- oiones, dietas, comisiones, honora- pitanes de buques á los Administra- de Aduanas los Capitanes de buques.
Clon de consumos ó fielatos para la nos, viáticos, gastos de representa- dores de Aduanas pidiendo se les ha- 2.° Las autorizaciones de los
entrada y salida de efectos délos ción y retribuciones por cualquier bilite para cargar géneros con desti- consignatarios de géneros á los pa-
depositos privados que tengan con concepto, bien sirvan al Estado, no á la exportación ó al cabotaje y trones de las embarcaciones menores
arreglo á lo prescrito en el regla- bien á Corporaciones provinciales ó en las de permiso para la salida de para la descarga.
mentó del impuesto de consumos. municipales, establecimientos públi- los buques. 3.° Los conduces á tierra de los

4 .° En las concesiones que se eos o subvencionados de todas clases, 7. En las solicitudes de los con bultos ó géneros á granel que expi- 
hagan de estos depósitos, poniendo debiendo poner el timbre suelto en signatarios & los Administradores de dan los individuos del resguardo á
el timbre en la cédula de notificación las nominas, relaciones, libramientos Aduanas pidiendo el trasbordo de bordo de los buques conductores, y
de esta providencia, que debe cons- 6 recibos, é inutilizándole el intere- géneros 6 permiso para la descarga los que se dirigen á las Aduanas de
tar precisamente en el expediente sado con su rubrica. de los conducidos por cabotaje con los bultos descargados en virtud de
respectivo. 14. Los individuos del Clero, en destino á otra aduana. licencias provisionales.

5 .° En toda prorrogado plazo todas sus órdenes y jerarquías, por 39 „ 2 — 4.° Los recibos de caja por dere-
que se conceda, con sujeción al re- el percibo de sus dotaciones, em- 241/20 6 "sard imbre de íO cho de Arancel.
glamento de Derechos reales, para pleando el timbre en la forma près- sinuauson “e zesacen.08 gue 6 con- 5.° Las papeletas talonarias pa- 
presentación de documentos ó pago crita en la regla anterior. 10 El “ eiani, -o ra levantes de géneros.
del impuesto, debiendo constar pre- 15. Los que perciban alguna 200 En ds.san TOS emanifiestos. 6.° Los avisos de la Aduana de 
cisamenteel sello en la cédula de no- cantidad, valores ó efectos del Es- ' , n as ec araciones princi- entrada á la de salida de géneros de
tificación del acuerdo, que se unirá tado, por el reintegro de anticipos, Pa es 6 consigna arios ya se trate tránsito.
al expediente administrativo. devoluciones de depósito, intereses 6 Seneres es inag os al consumo, o 7 y Los de la Aduana de salida

6 .° En los recibos que se solici- de papel de la Deuda pública, com- Y 6 nsl 0 asi como en as que á la de entrada de géneros que se
ten de la presentación de instancias pra ó venta de efectos suministra- radaae"genuroua c ase para la en- dirigen por cabotaje.
ó documentos en las oficinas públi- dos, remuneración de servicios, ó 130 i* ensen d eposit 9 8.° Las carpetas de factura de
cas, y también en los que se facili- por cualquiera otro concepto; unién- 49 En 188 9488 d adeudo. cabotaje de entrada.
ten a los particulares por los encar- do el timbre a los documentos res—. Pei | a entrada 9.° Las guias de tránsito de gé- 
gados de las oficinas de liquidación pectivos que acrediten el pago. e caí majes y ca a eras de alquiler ñeros extranjeros por el interior del 
del impuesto de Derechos reales 16. Las patentes de la contribu- oxeranareo" ares proce entes del Reino.
cuando presenten documentos en ción industrial, poniendo el timbre " 0 • , . . (Se continuará.)
las mismas, debiendo inutilizar el sobre el talón y matriz para que , n as, ac uras principales

■ timbre los referidos funcionarios con pueda dividirse. para los ganados, españoles que sa- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
el sello de la dependencia, ó sus rú- 17. Los empleados del Estado en. extranjero d pastar. . . . » , , _ _

bricas sino lo tuvieran. y de Corporaciones provinciales y 2 "n Jas.de a misma clase pa- f -------- de la ( -------1.
7 .° En toda concesión de domi- municipales, en las licencias que se ra a.exportacibn por agua de géne- —

nio útil, pequeña parcela, rebaja ó les concedan, é igualmente en las ros, 1 res, e , erec os ° de los que
subrogación de censos ó graváme- autorizaciones que den para el per- es én suje osá e os, ya se verifiquen exposición

nes, su conocimiento ó indemniza- cibo de sus haberes durante la au- s" sxportacion por agua ° por tierra. SEÑORA- .

ción, debiendo ponerse el sello en las para la exportación de géneros de los gularizar el ingreso y ascenso de
cdulas.de notificación e,as reo a- § I depósitos ó el comercio de cabotaje, los empleados públicos, dándolesmamones, que precisamente se han o. o o — 1 , • ,
12 1". . : , , • • 8. En los pases para la entrada garantía de estabilidad y exigién-de unir a los expedientes adminis- z -I: i ,, . • 9—
trativos ADUANAS 0 salida de ganados, carros, aperos doles, a la vez, condiciones de

8.9 En las obligaciones que fir-_ % demás útiles destinados á labrar, aptitud debidamente acreditadas,
men á favor de la Autoridad econó- . i • extenderse en cultivar y beneficiar las tierras, y la fué atendida en gran parte por la

• ] , . . papel común, pero reintegrándose délas caballerías délos habitantes 169119919=mica y en las cuentas mensuales ene J i j: 1 i. , 1 . IC dC 21 QC Julio de 1876, que ro-2 . -redde con timbres sueltos de 2 pesetas: en los pueblos fronterizos para ha- I ,) ... -erindan los subalternos de bienes na- 10 nii , , . P glamentó la provision de los das-uv» I menes na 1. Cada hoja de ruta de las mer- cer frecuentes entradas en España ó ? I. — 10 ues
mona es. cancías importadas por ferrocarriles, en el extranjero. inos y JO as condiciones á que

habían de sujetarse los ascensos.
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Para completar aquellas reglas, an por orden de sueldo, ó sea por eIn- I Novena. Los que se crean con de- En las órdenes de nombramiento se 
resnetadas ñor todos los Gobier- ses, y dentro de éstas por antigüedad rocho á figurar en los escalafones, pre- expresara el turno a que correspon a

P 2 2 I . 2 0: ) • de los funcionarios, determinada por sentarán, en el término de treinta días, la vacante.
nos, y para satisfacer las unan - 01 tiOMNo efectivo de servicios presta- sus hojas de servicios acompañadas de Art. 3.° Las plazas de Oficiales de
mes manifestaciones Cíe la opi- dos en ellas. los documentos justificativos origina- quinta clase y las de Aspirantes, Por-
nión pública en favor del buen Los empleados que cuenten igual les, totalizando aquéllos en fin del mes teros y Ordenanzas, se proveerán con 
orden administrativo, preceptúa tiempo de servicios en una clase, se co- actual. arreglo á lo dispuesto en la ley de 10
la ley de 30 de Junio último la locarán por orden de la totalidad efec- Los empleados activos residentes en de Julio y en el reglamento de 10 de 
formación de escalafones que sir- tfva de los mismos en la Administra- Madrid harán la presentación de sus Octubre de 1885.
van de base á los ascensos en la ción del Estado, y si fuese ésta tam- documentos al Jefe del Centro de que Art. 4.° Todo ascenso por antigüe- 
carrera administrativa. 1 bién igual, tendrá preferencia el de dependan y los de provincias á. los Go- dad es renunciable, si las. convenien-

A1 cumplimiento y desarrollo mayor edad. bernadores civiles. cias del servicio lo consintieren:
de tan fundamental precepto, obe- Cuarta. Los funcionarios que sir- Los cesantes los presentarán en el En este caso, la vacante se proveerá 
dece el nrovecto de decreto que van en comisión por haber desempeña- Gobierno de la provincia en que resi- en e funcionario que ocupe el nu <
dece el proyecto ue -5 — a dan siguiente, siempre que reuna las condi-
el Ministro que suscribe tiene la 0 des inode tendrán derecho prefe- Los Gobernadores elevarán, sin de- piones exigidas por la ley de 21 de Ju- 
honra de someter á la aprobación en propre a , e ) mora, al Ministerio de la Gobernación lio de 1876: y el que hubiere renun-
de V. M., de acuerdo con el con- cabeza de 1a escala por el orden de las hojas de servicios que les hubiesen ciado no podra ascender despues, sino
sejo de Ministros. assnraosy eltsempo servido en las sido presentadas durante el período es- en la primera vacante que haya de pro-

Madrid 30 de Septiembre de "ases su eriores tablecido para ello. veerse también por antigüedad.
1892. . Cfos" cargos que se hayan obtenido Décima. Los empleados activos Art. 5.° Cuando no hubiere en al-

SEÑORA: sin las condiciones prevenidas por el que por cualquier motivo dejasen de guna de las escalas activas funcionario
A. L. R. P. de V. M., art. 26 de la ley de 21 de Junio de presentar sus hojas de servicio justifi- que reuna las condiciones que la ley

’ ’ ; . 1876, y el Gobernador civil cuando no cadas en el plazo fijado en la regla an- exige para obtener el ascenso, se pro-
Raimundo Ferna ge haya cumplido el tiempo fijado por terior, se entenderá que renuncian su veerá la plaza en un cesante.

el Real decreto de 12 de Abril de 1879, destino, el cual se declarará desde luego Art. 6.° Mensualmente se publicará 
REAL DECRETO no dan derecho para considerar en co- vacante. . en la Gaceta de Madrid una relación

En cumplimiento de lo que previe- misión al funcionario que desempeñe Undécima. Reunidas las hojas de del movimiento del personal correspon- 
En cumplimiento ae loque p Ma servicios, la Subsecretaría del Minis- diente al mes anterior.

— 1 20 d la lev de Presupuestos en la Administración civil empleo do í .ne e ar ' ) - "P . , , ---------19120s terio formara el correspondiente esca- Art. 7.° El Subsecretario, los Di-
generales del Estado de 30 de Junio a ° con . ioral.daga 16 3a lafón general, eon sujeción á las reglas rectores generales y los Gobernadoresúltimo, y á propuesta del Ministro de niparn aumentarla sptis“kgpden 08 establecidas, ’publicándolo en la Gaceta ciïiles daidaran del exacto cumplí-ln.Goborpaciónade acuerdo con el Con- sotenen! srtnlevskalennse,"s"a   ti- a carácter pr vis,onal, miento de la ley de 19 de , Detubre de M
sejo de Ministios, 1 el día l.° de Diciembre proximo. 1889 y demás disposiciones vigentesHAU do Mi Angusto Hijo el nuacion de los empleados activos, ngu- - JEn nombre de Mi Augusto ruj . 1. nine he Duodécima. Los que se consideren sobre procedimiento administrativo, co-
pi T AlP. VTTT v como Reina raran los cesantes baio las mismas re- 1 . rRey D. ’ ) q 2 perjudicados podran recurrir al Minis- rigiendo con severidad las faltas que

Reino glas que aquellos. rj r & , , , \—sente— Para poder optar á esta inclusión es terio, acompañando los documentos observen en los empleados a sus orde-
Vengo en decreUr ° Suen ei necesario acreditar que el mayor em- originales en que funden sus reclama- nes y dando cuenta á la Superioridad
Articu o . o, e inis erio i planta desempeñado por el in- cienes, en el plazo improrrogable de de las que por su importancia lo me-

la Gobernación se procederán formar 1 r .. . , i 4 i. i i teresado en la Administración civil ha- quince días. rezcan.
e escalafón general de todos los. em- dependido del Ministerio de la Go- Décimatercera. Resueltas las re- Art. 8.° Las vacantes que resalten 
pieados de la Administración civil, ae- J . se ha servido con el mis- clamaciones presentadas y totalizados desde 1.0 de Enero próximo se pro-
tivos y cesantes, depend,entes del mis- suelas en diferentes ramos, que la los servicios hasta el 31 de Diciembre, veerán con sujeción estricta á los pre- 
mo, que no estén organizados por dis- cesantía provenga de este De- se publicará con esta fecha el escalafón c eptos de la ley y de estedeereto.
posiciones especiales, con sujeción a las partamento. 8 definitivo, que regirá desde entonces Art. 9.° El Ministro do la Gober-
reglas siguientes. . . Sexta. No podrán figurar en el es- para todos sus efectos. nación queda encargado de ejecutar el

Primera. Dicho escalafón se divi- calafón de este Ministerio los cesantes Décimacuarta. Todos los años, en presente decreto, entendiéndose dero- 
dirá en las mismas clases que compren- de servicios que, aunque dependientes los quince primeros días del mes de gadas todas las disposiciones que se
den las categorías establecidas por el del mismo, estén organizados ya por Enero, se publicará en la Gaceta de 0 pongan á cuanto en el mismo se pre-
Real decreto de 18 de Junio de 1852, disposiciones especiales, ni los que ha- Madrid el escalafón rectificado en 31 viene.
con excepción de la de Jefes superiores, yan dependido de Centros que corres- de Diciembre anterior, con sujeción á Dado en San Sebastián á primero de
y agregando las necesarias para incluir pondan hoy á otro Departamento mi- las modificaciones introducidas en el Octubre de mil ochocientos noventa y
á los Porteros, Mozos ú Ordenanzas nisterial. mismo por efecto del movimiento del dos
del Ministerio y de los Gobiernos de Séptima. Los primeros puestos co- personal y de las reclamaciones admi- ' MARÍA CRISTINA
provincia, los cuales se clasificarán por respondientes á los cesantes, en cada tidas. E Ministro do 1. Gobernación,

el sueldo que disfruten. clase, los ocuparán los que disfruten Art. 2.° Una vez publicado el es- Raimundo Fernández Villaverde
Segunda. En las antedichas clases haber pasivo, ordenados por la impor- calafón definitivo á que se refiere el ar­

figurarán, por orden riguroso de anti- tancia de este haber y haciendo constar tículo anterior, todas las vacantes que ---------—•
güedad, los empleados que con destino la fecha de la acordada del Tribunal ó ocurran en destinos de las categorías de .. ..
de planta reglamentaria y sueldo asig- Junta que haya decretado su abono. Jefe de Administración de primera Comisión proviniCal.
nado en los presupuestos del Estado, A continuación se colocarán aquellos clase á la de Oficial cuarto de Admi- —
presten sus servicios en las dependen- cuya última cesantía haya sido motiva- nistración civil, se cubrirán con suje-
cias centrales del Ministerio, en. los da por supresión ó reforma, ordenados ción á los tres turnos siguientes, enea- Sesión de 23 de Jimio de 1892.
Gobiernos civiles de provincia y en las entre sí por su respectiva antigüedad, da clase: .
Delegaciones especiales del Gobierno, Posteriormente figurarán en cada clase Primero. Con el funcionario que En la ciudad de Logroño, á veintitrés 
así como los Administradores de los los demás cesantes, también por orden ocupe en el escalafón el primer ugar de Junio de mil ochocientos noventa y
establecimientos generales de Benefi- de antigüedad rigurosa. entre los activos de la clase interior ni- dos y horade las once de la mañana, se
cencia. Octava. Los que con arreglo á lo mediata á la de la vacante. . reunieron, bajo la presidencia del señor

No formarán parte de este escalafón dispuesto en el Real decreto de 28 de Segundo. Con un cesante do la mis- D. Francisco Atauri, los
los Jefes superiores de Administración, Enero de 1886 hayan desempeñado in- ma clase, dando preferencia al que dis-
los Gobernadores civiles y Delegados terinamento destinos de los reservados frute haber pasivo, ó lo sea por reforma. Diputadlos
especiales del Gobierno, ni los indivi- á los sargentos del Ejército, no figura- Y tercero. Con persona libremente Sres. Sáenz Diez
duos del Cuerpo de Vigilancia y cua- rán, por este hecho, en el escalafón elegida por el Ministro de a Go orna- , Amusco
lesquiera otros funcionarios que hayan como activos ni cesantes; pero á los ción, siempre que reuna las con icio- , Salinas
obtenido sus empleos sin los requisitos que hayan obtenido después el nombra- nes exigidas por el art. 26 de a ey e
prevenidos en el art. 26 de la ley de miento en propiedad, se les computará 21 de Julio de 1876, por el Rea e- Secretario
Presupuestos de 21 de Julio de 1876. para su antigüedad el tiempo que per- creto de la misma fecha o por el de 4 s, Farias

Tercera. Los escalafones se forma- manecieron en aquella situación. de Febrero de 1879.

-================================================ 'I .I■
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Abiertaln.sosión y lefdn ol actn do In loy do 9 do Septiembro de 1857, on «I suministro do tocino eon destino á mejor postor on , cantidad de 4 WO
A ’ fué apro ada. os términos que propone el Sr. Ins- los presos del Correccional, se acordó pesetas, requiriéndole 2 los mismos

i 1...OS a informe los recursos de pector de 1.a enseñanza. aprobar la adjudicación hecha en favor efectos‘que los indicados anteriori
alzada interpuestos por los Concejales Examinadas las cuentas municipales de D. Manuel Gardachal, en la canti- mente. . ,
( e Arnedo, D. Amos Martinez, D. Vic- de Arnedillo, ejercicios de 1883-84 y dad de dos pesetas cada kilogramo re , Examinada la nota de los escribien-
toriano Pérez y D. Ruperto Ubago, el 1884-85, período ordinario y de am” quvesenaosresernacareL slPTnmoare: tes temporeros ocupados en In forma-

■ wzsotropor D.« Rosa Garrido, pliación y 3885-86: las de ' Ledesma 1 de T q.J Th. reslnts 1^3 oAtoX ^“om^E’

Maestra de 1. enseñanza de dicha ciu- ejercicios de 1888-89 y 1989-90: las di documento que acredite haber aumen- éstas, se acordó que con cargo al capí-
adcontia un acuerdo del Ayuntamien- Entrena ejercicio de 1879-80, período tado la fianza hasta el impor de la de- tulo correspondiente y a razón de cin-

to de la misma, dictado para distribu- ordinario y de ampliación; dos de Gen- finitiva. 9 co pesetas diarias, se paguen á D. Li­
ción de habitaciones destinadas á las zano correspondientes al eiercicio de Fig, _ . borio Casales, 200 pesetas por 40 díasMaestras de la localidad 7970 9. i i i ejercicio de Examinada el acta de subasta para que ha estado ocupado: á D. Eladio

p •, ’ , 1879-80: las de Agoncillo, año econo- el suministro de tocino á los establecí- Alejandro, 175 pesetas por 35 días-
Examinados los recursos 6 informes mico de 1886-87: Galilea ejercicio de mientes provinciales de Beneficencia, á D. Carmelo Ilarraza, D. Eustaquio

dados por los señores Alcalde e Inspec- 1881-82: Rincón de Soto ejercicio do se acordó adjudicar definitivamente el Aguirre y D- Roque Marzo, 125 pese-

■ czeuser-tated:.". . di- “A,,?/tirEI
■ delnvieenterey de Instrucción públi- mico de 1890-91, se acordó tbrmar ios tlnsr2Ae2ma3,az1zsnKFArvnspáttt."e

’ Me s ros de escuelas publicas correspondientes pliegos de reparos que pimiento que el acordado anterior- Examinadas las nominas de los ca- 
elementales completas, disfrutarán ha- remitirán á los cuentadantes por con- mente jistas temporeros ocupados en la im-
bitación decente y capáz para sí y su ducto de los Alcaldes, dándoles un tér- Examinada el acta de subasta para presión de listas electorales importan-
8 Considerando 1 -1 — mmo de veinte días para que los de- el suministro de patatas con destino á la correspondiente^ los^rXios^jt-

noseadant id queelaeuerdo apelado vue van contestados, aplazando el in- los establecimientos provinciales de cutidos en horas extraordinarias de^a
se adapta a la precedente disposición forme definitivo do estas cuentas hasta Beneficencia, se acordó aprobar la ad- noche, importante 606 pesetas, se acor-

legal, pues ni es decente el local des- que sean tramitadas de conformidad á judicación del remate á favor de don dó aprobarlas y que se paguen con car-
tinado áD.a Rosa Garrido, que, según Indispuesto en la Real orden de 21 de Ensebio Ulano en la ti 1 g° al capítulo correspondiente hasta la
consta del expediente, se inunda siem- Agosto de 1889 7 — . 1 ’ • 4' 3 * " e cantidad autorizada en presupuesto.

H gresuerleevsçnteie;. . . . —reminds". . . . . . . . . . . . . . . . . . TaTte..-""#, netaeat:
Maestra y su familia, como lo demues- les de Enciso, correspondientes al año que el anterior. en la casa de Beneficencia y aprendices
trail los señores Concejales y Maestra económico de 1890-91 :Examinada el acta de subasta para en la Imprenta, solicitando una peque-
recurrente, el Sr. Inspector de 1.a en- Resultando que el Ayuntamiento y el suministro de aceite con destino » na gratificación por el trabajo con que

■ señanzaeimpimitamentelamismama- Junta . . . . . . . . . . . . . .  aprobado sin ios mismos estabiecimAtos, s^^ hiarhs ove1b/189.211e102721estiánv."e,ka:
Y adel.Ayuntamiento, al conceder á reparo alguno, se acordó informar al aprobar la adjudicación á favor de don na conducta observaaa porestossaco.
a otra Maestra que esta en idénticas Sr. Gobernador que puede servirse José Sáenz Torre, en la cantidad de dos y á la afición que demuestran al

condiciones que la recurrente, más que prestarles su aprobación. 125 pesetas el hectolitro requiriéndo- trabajo, se acordó conceder á cada uno
doble habitación y en mejores condicio- Para poder resolver con acierto res- le en la misma forma ole á los ante" la gratificación de 25 pesetas, que le
nes que á D." Rosa Garrido: pecto á una comunicación del Sr. Co- riores. ¡ sera entregada cuando salganidelasilo.

Considerando que haste al buen sen- ronel Jefe del cuadro de reclutamien- Examinada el acta de subaste para Joaqute’jo^uín dancia, AiEAsiBcsarl

1 o repugna el acuerdo de la mayoría to de esta Zona militar sobre reclama- el suministro de leña, se acordó adiu- cía y Esteban Pancorbo, cajistas y ma-
del Ayuntamiento, pues que los mis- ción de siete pesetas al Ayuntamiento dicar definitivamente el remate A favor quinista de la imprenta provincial, so­
mos Concejales que votaron tan poca de Calahorra por la diferencia de 1:50 de D Miguel Romero — s licitando se les remunere con alguna
equitativa distribución, hacen constar pesetas 4 que 0155 Insostanoins causa- juei, en Ia cantîma do 2,59 pesetas «Xificnoián.Kone.a"F9s!o.nbevasc,auo

que a la recurrente se le haya asignado das por hospitalidades el mozo útil con- el quintal métrico, haciendo igual re- al personal temporero á la impresión
otra habitación mas que no resulta del dicional Basilio Rodruejo, hasta la de querimiento que á los anteriores. de las listas electorales:
expediente haya ocupado aun la doña dos pesetas en que han sido valoradas Adjudicada provisionalmente la su- • Resultando que á pesar de haber te- 
Rosa, pues para ello era preciso trasla- por la Intendencia militar del distrito, basta para el suministro de alubias á nido mis tiempo para la impresión de
dar la oficina del Juzgado y no apare- se acordó pasar dicha comunicación á los establecimientos provinciales de dichas istas, han costado los jornales

H c haberse verificado la mencionada informe del Sr. Administrador del TL.s- Hovefj-eattsgotbevade.R-eoztsáre dadeque"RHstnws,samxoperasenaxarnsopi:
traslación: pital provincial, A fin de que manifios- 13,9o’pesetafol hectolitro y habiel vicio en el año de 1890, obteniéndose

Considerando que todos los habitan- te el precio á que al expresado recluta do manifestado dicho señor que desea en vez de economía mayor gasto, y
tes de un término municipal tienen ac- se cargaron las estancias por hospite- cederla á D. Ensebio Ulargui: — en atención á las circunstancias por que 
ción y derecho para reclamar contra lidades mientras estuvo sujeto á obser- Vistos el pliego de condiciones y ar- atraviesa la Corporación provincial, se 
los acuerdos del Ayuntamiento, según ración en el referido establecimiento. tículos 24 y.23del Real decreto de 4 “e Be solicita lugar por ahora " ° 

el art. 25 de la ley Municipal vigente, Puesto á disposición de esta Comí- de.bnerede 8&3asencordó acceder. Se levantó ia sesión.—El Secreta- 
y por tanto los Concejales pueden al- sión por el Gobernador el mozo Luis gui, para que constituya el depósito del rio, Joaquin Farias.
zarse del acuerdo del Ayuntamiento: Rodríguez Casajus, comprendido con 10 por 100 del importe de la subasta en ---------------•---------------

Considerando que es muy significa- el núm. 5 en el alistamiento de Cal- el término de quinto día. p,____Nu .,
tiva la alzada de los señores Concejales horra correspondiente al reemplazo de —Habiendo comparecido D. Domingo 1 o------1 de ---  
D. Amos Martínez, D. Victoriano Pé- 1889 y que por no haberse presentado Rubio y Rafael Monforte, manifes- --------7 , YJrEPrSentado tando el primero que cede y traspasa
sezy uperto Ubago, que no sola- al acto de la clasificación fué declarado A favor del segundo los derechos ad- Personal cesante del ramo. 
mente discrepan de la opinion de la prófugo é incluido en la relación á que quiridos como rematante del suminis-
mayoría, sino que en uso de su perfec- hace referencia el apartado 5.° art. 123 tro de carnes frescas á los establecí- Publicada en la Gaceta de Madrid del
to derecho recurren contra una decisión de la vigente lev a. Rocín te m) mientes provinciales de Beneficencia al día 3 y Boletín oficial de la provin-de la que quiereu protestar por todos recouoofdo por D M ue“± precio de 1 ,24 pesetas el kilogramo, se cia del día 6, la Real orden del Minis-
Lr. T> n 3 K ’ • Edarro y acordo aprobar el remate y la cesión temo de Hacienda referente al cumpli-

> " 1 redro A faro, quienes le considera- del mismo, requiriendo al Sr. Monfor- miento de la ley de Presupuestos vi-
Considerando que es también muy ron útil para el servicio militar. Oído te para que constituya el depósito del gente y Real decreto de 25 de Septiem-

de notar que el informe del Sr. Inspec- el interesado y visto lo dispuesto en el 10 por 100 dentro del término de bre sobre formación de escalafones de
torde 1.a enseñanza coincida sustan- art. 89 y 96 déla referida ley se acor- quinto día. empleados activos y cesantes de Ha-
cialmentecon los escritos de los Con- dó declarar al mozo luis p. 3 Examinada el acta de subasta para cienda, esta Delegación, en cumpli-

K—v.) . - ’ — SNodriguez la recaudación de derechos en el por- miento de lo que dispone el párrafo 2.°
., 3 . " " 1 recurren e, a omi- Casajus incurso en la penalidad que es- tazgo de Iregua, se acordó aprobar la de la referida Real-orden, invita á los

sion opina: tablece el art. 89, debiendo ser desti- adjudicación del remate á favor de don funcionarios cesantes que residan en la
1 .° Que debe desestimarse el acuer- nado á servir en los ejércitos de Ultra- Marcial Medrano, como mejor postor provincia á que presenten en la prime-

do del Ayuntamiento de Arnedo por el | mar por dos años más de los señalados en la cantidad de 1.700 pesetas, requi- ra quincena de este mes sus hojas de
que se acordó la distribución de las ha- á los mozos sorteadosriéndole a los mismos efectos anotados servicio en la forma establecida y para 
— . 1a las mozos soi toados. anteriormente. los efectos que la Real orden determina,
bitaciones que han de ocupar las Maes- Previa declaración de urgencia por Examinada el acta de subaste para | Logroño 6 de Octubre de 1892.—El 
tías de esa ciudad, y unanimidad se adoptaron los siguien- la recaudación de derechos en el por- Delegado de Hacienda, José María de

2 .° Que debe procederse á una dis- tes acuerdos. tazgo de Briñas, se acordó aprobar la Torres Pérez.
tribución en armonía con el art. 191 de Examinada el acta de subasta para adjudicación del remate á favor de don =====. . . . .  —. . . . . . =====

i 1 botero Hervías, vecino de Haro, como imprenta provincial

-
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